
Indicador
Comisiones informativas

           
Responsable del 
indicador

Secretaría General del Pleno

          
Periodicidad de 
la actualización

PERMANENTE

Origen de la 
información

Dando  cumplimiento  al  artículo  26.3  de  la
LPACAP,  se  deberá  identificar  el  origen  de  los
documentos elaborados.

Límites 
Protección de 
datos

1.  Existen  datos  personales  en  la  información
objeto de publicación. 
2. Son datos meramente identificativos.
3.  Son datos relacionados con la  actividad que
realiza el órgano.
4.  Existe  ley  que habilita  dicha publicación,  en
consecuencia,  no  ocasiona  colisión  alguna  de
derechos.

Otros límites Analizando los límites recogidos en el artículo 14
de la LTBG, no son vulnerados.

Formato de la
información

  Observaciones

https://transparencia.vigo.org/?id=332&tipo=data&ita=0&lang=es

